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Se suscribe á este Periódico que sale les Maries, Jueves, Viémes y Donungos, en la imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado a casa de 
los Sres. Su: critores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
nuncios particulares, y los oticiales al Sr. Gobernador.
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PARTE OFICIAL.

«œMA en com os jiijisnss.

S. M. la Keina «neslra Señora 
(Q. D. G.) y su au^rosta Rea’ familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salad en el Real sitio de San 
Ildefonso.

(Gacela del 14 de Agosto), 

MÍMSTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Cataluña a! que lo es de Aragón Don 
Luis García y Miguel.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
dos. —Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Aragón al Teniente General Don 
Fernando Cotoner.

Dado en Sau Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos 
=Eslá rubricado de la Real miino.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell.

Verigo en nombrar Director general 
de Artillería al Teniente general Don 
Atanasio Alesón, Conde de la Peña del 
Moro, Capital) general de Galicia.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mi! ochocientos sesenta y dos. 
~E'tá rubricado de ¡a Real mano.= 
El Minislro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donuell.

-----------__^.„------------

\'ongo en nombrar Capitan general 
de Galicia al Teniente General D. Juan 
Zapatero y Navas.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos seseuta y dos.

—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo D. Antonio Ma
ría Blanco y Castagnola, Capitan general 
de Navarra,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Teniente Gonerai, con arreglo á mi Real 
decreto de 5 de Setiembre de 1854, en 
el turno correspondiente á las vacantes 
ocurridas por muerte de los Tenientes 
Generales D. Santos San Miguel, Don 
José Mac-crohon y D. Fernando Norza- 
gar«y.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
—-Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell.
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Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo D. José María 
Laviña y Prats, Capitán General de Ex- 

i tremadura.
Vengo en promoverlo al empleo de 

Teniente Genera!, con arreglo á mi Real 
decreto de 5 de Setiembre de 1854, en 
el turno correspondiente á las vacantes 
ocurridas por muerte de los Tenientes 
Generales D. Alejandro Gonzalez Villa- 

¡ lobos, D. Francisco Ossorio y D. San- 
j tiago Mendez Vigo.

Dado en San Ildefonso á trece de Agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.= 

i Está rubricado delà Real mano. —El Mi- 
’ nistfodela Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.
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Atendiendo á los méritos y servicios 
de ¡os Rrigadieies D. José Ignacio de 

¡ Echavarría y Castillo, D. Juan Erbina y 
j Daoiz, D. Carlos de Vargas y Cerbeto, 
i D. Joaquin Riquelme y Gómez, D José 
1 llalleggy Barutell, D. Mariano San Juan 
1 Conde de la Cimera, D. Carlos Bernak 
Í do de Quiió.s, Marqués de Santiago y 
j D. José Angulo y Aguado,

Vengo en promoverlos al empleo de 
Mariscal de Campo, con arreglo ó mi 

i Pical decreto de 5 de Setiembre
1 en el turno correspondiente á las vacan

tes ocurridas por muerle de los Maris
cales de Cíimpo D. Marcelino Martinez 
de la Junquera, D. Pascual Alvarez y 
Ihomás, D. Celestino Ruiz de la Ras- 
tifia, D. Teodoro Gálvez Cañedo, Don 
Lorenzo Fernandez Villavicencio, Don 

i Mariano Quirós, D. Francisco Javier 
Rodriguez, D. Jáime Oilega. D, Ma
nuel González del Campillo, D Francisco 
de Paula Latorre, D. Vicente Sancho, 

i Don Ramón María Solano, D. Juan 
Pardo Valledor, D. Bartolomé Gayman, 
D. Arturo Azlor, D. Manuel Bayo, Don 
José María Puig, D Pedro Antonio 
Salazar, D. Joaquín Morales de Rada, 
D. Ignacio Gurrea, D. Fernando de 
Sada, D. Pedro Bernaldo de Quirós 
Marqués de Soutiago, D. Fernando 
Boville y D. Pedro-Alcántara Musso.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de rail ochocientos sesenta y dos.
— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de ¡a Guerra, Leopoldo 
0‘ Donnell.

Atendiendo á tos méritos y servicios 
del Brigadier de infantería D. José de 
la Gándara y Navarro, Gobernador mi
litar de las islas españolas del Golfo de 
Guinea,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Mariscal de Campo, con arreglo ai ar
tículo 4.® de mi Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1858, en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas por 
muerte de los Mariscales de Campo Don 
Federico de Bernuy, Marqués de Cam
po Alegre, D. Francisco Castillón y Don 
José Valero y Gómez.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
— Está rubricado de la Real mano.-»» 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O‘Douue¡l.

fGacela del 13 de ÁgosloJ.

Mismo DE 14 61TO11 DE CWaillR.

Esemo. Sr.: La Reina (q. D. g.), en 
vista de la carta oBcial documentada de 
la Superintendencia general delegada de 

de 1854 j Hacienda de la isla de Cuba, núm. 327, 
fecha 12 de Mayo de 1853, proponiea-

do un sistema de allauzamienlo para los 
empleados de Hacienda de aquella isla, 
ha tenido á bien, después de oído al 
Tribunal de Cuentas de! Reino, estable
cer ¡as siguientes reglas á que en lo su
cesivo habrán de sujetarse los Jefes de 
la Administración civil de las tres An
tillas respecto á la prestación de fianza 
por parle de los empleados que han de 
daría:

l.“ Los empleados de lodos los ra
mos de la Administración civil de las 
Antillas que han de prestar fianza para 
garantizar el fiel desempeño de un des
tino serán únicamente aquellos que ten
gan que guardar ó custodiar fondos ó 
efectos del Estado.

2 ." Las fianzas podrán prestarse en 
la Península ó en Ultramar, á voluntad 
de los interesados.

3 .® Cuando. Ia fitinza se preste en 
la Península, podrá consliluirse en me
tálico, cobrando los interesados el ré
dito que está señalado en el reglamento 
de la Caja general de Depósitos; en pa
pel de la Deuda pública, sirviendo de 
tipo el precio de la cotización del dia an
terior ai en que los efectos se entreguen 
en la Caja de Depójilos, excepto en la 
Deuda del personal, que smá tipo fijo 
al 20 por 100 de su valor nomina!, se
gún se practica en la Península en vir
tud de disposición legislativa; ó en fincas 
por la mitad de su valor.

4 .* Cuando la fianza se preste en 
Ultramar, podrá hacerse; en metálico, 
sin cobrar ningún rédito mientras ahí no 
Se establezcan Cajas de depÓMto; en ac
ciones de los Bancos allí establecidos al 
precio de cotización, según se deja in
dicado para el papel de la Deuda del 
Estado; uno ú otro se depositará en la 
Tesurería genera! de Hacienda de la 
provincia respectiva, ó en fincas por la 
mitad de su valor.

5 .^ La Caja de Depósitos, ó las Te
sorerías generales de Ultramar en su 
caso, cobrarán y abonarán á los iiílere- 
.sados el importe de lus cupones ó redi
tus de los efectos ó acciones que en ellas 
estén depositados.

6 ." Para admitir la fianza en fincas se 
instruirá el oportuno expediente en el 
Juzgado de Hacienda del dislulu en qua 
las mismas estén situadas con el fin de 
acrediUr la legitima posesión de aque-
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lias por parte del fiador, y su valor en ’ 
venta y renta, garanlhio por una infor- 
ïuacion de abono recibida confuí me á de
recho. Antes de apiobar este expedien
te y la escritura que haya de otorgarse 
constituyendo la fianza se oirá A bn ofi
cinas respectivas, al Asesor y al fiscal ' 
de Hacienda. He la escritura sesacatán | 
dos copias, quedando una en la hiten— ( 
dencia y otra en la oficina que haya de 
intervenir los actos del interesado,

7 .* Las fianzas no se retirarán hasta 
que tenga efecto la cancelación por 
providencia de jurisdicción competente.

8 .’ Los tipos para el afianzamiento 
de cada cargo ó empleo de los que 
estén sujetos á esta garantía se fijarán 
por el Ministerio de Ultramar, á pro- i 
puesta del Superintendente general de
legado de Hacienda respectivo.

9 ® La aprobación de la fianza y su 
admisión en caila caso compele al In- 
tendente de la provincia respectiva

De Beal órden lo digo á V„ E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ‘23 de Julio de 186'2,= 
Leopoldo O*I)onne!L=Señore8 Gober
nadores superiores civiles y Superin
tendentes de ¡as Antillas y Comisario 
Régio de Haciendar de la isla de Santo 
Domingo.

-------------- ......... .......—

NúM. 62’2.

Gobierno de la provineia 

de f'^dladolid.

Seeeáom de EslsaíSásta®®.

En 8 del actísal circulé á 
todos los A kaldes de esta pro
vincia un estado para que des
pués de poner eti sus casillas 
el número de carros y demas 
vehícu los de trasportes de eíec*^ 
tos y personas lo remitieran 
con urgcncia5 todos han dado 
el debido cumplimiento menos 
los pueblos que á continua
ción se expresan, y antes de 
tomar las medidas que me veré 
precisado á adoptar con los 
morosos, se publica el citado 
estado por si ia falta consis
tiese en algún estravío invo
luntario ai red birlo ó devol
verlo, en cuyo caso procederán 
á forma-río manuscrito según 
el modelo y remitirlo á ia ma
yor brevedad., pues no puedo 
creer que solo por omisión se 
retrase un servicio tan fácil 
y sencillo.

. PUEBLOS.

Valverde de Campos. 
ViUaespér. . .
Aldea mayor.
San Pahlo.de ia^ Moraleja,

Berceruelo.
Pedrosa dd Bey.
Villalba de la Loma.

Valladolid ^0 de Agosto 
de ^ÜU2.=EI G. L, Antonio 
Castilla.

Núm. 518.

Gobierr^o de ¡a provincia de 
J^alladolid.

En la Gacela de Madrid, correspon
diente al Domingo 17 del actual, aparece 
insería el anuncia que sigue:

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.® de Junio del 
año 1860, se llama á exámen para pro
veer la plaza de Auxiliar de la Sección 
de Estadística de ia provincia de Mur
cia, que ha resultado vacante y se hulla 
dotada con el sueldo de 5.000 reales 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con la partida de 
bautismo y certificación de buena con
ducta, y escritas de su propia letra, 
dentro del raes, á contar desile la publi’ 
cacion de este anuncio en la Gaceta, y 
al mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo 
dispuesto en el reglamenlo de 12 de Ju-
nio de aquel año é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos, en 
la parte que al presente caso se refieren, 
son los siguientes:

Artículos del reglamenlo de 12 de Junio.

9.” Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su puño y letra, por con
ducto líe loa Gobernadores de las res® 
peclivas provincias, al Vicepresiderite de 
la Comi.siou de Estadística general del j 
Reino, expresando su edad, el punto i 
de su residencia y señas de su domicilio, | 
Dentro del mes y medio de la publica- | 
cion en la Gaceta deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid,

21 . Los exámenes para las plazas de 
Auxiliares de las Secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática Castellana.

1 Aritmética y nociones de geometría.

1
 Nociones de geografía.

Formación de estados.
Extracto de expedientes. "

22, Para que se forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan adqui- ¡ 
rir los aspirantes en el manejo de ex
pedientes, trabajarán durante 1res dias 
á tas órdenes del Secretario de ia Comi
sión, quien presentará al Tiibunal sus 
trabajos con la opioon que hubiere for
mado.

29, El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de ia 
Gaceta y de un cuadro que se fijará en la 
portería de la Comisión el día en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á examen se 
necesita:

l.° Ser español.
2® Tener la edad de 18 á 40 años.
Ü. Todo el (¡ue solicitare ingresar 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitUfS, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas ex
trangeros que poseyere y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier 
carrera.

Arlícidos de la instrucción de 21 de 
Octubre.

20. El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, á los 

i aspirantes que reúnan los requisitos ex- 
• presados en el art. 39 del reglamento; 
1 y despues da los tres días de ocupación 
j y trabajo que señala el art. 22, consig- 
’ nará en cada expediente individual el 
! concepto que hubiere formado de la 

respectiva capacidad y aplicación.
22. K! Tribunal, enterado de los 

expedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de los informes de. Ia Se
cretaría, procederá á los demás ejerci
cios, que consistirán:

1 .® En escribir á la voz un trozo 
de lectura que qn emplearlo en la Se
cretaría habrá dictado durante 15 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2 .° En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40, conteni-las en una urna sobre las 
materias que se expresan en el art. 21 
del reglamento, distribuidas del modo 
siguiente;

Quince de gráraatica castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.

Diez de nociones de geografía.
3 .“ En la forma 

cionde unestado.
Y 4.® El extracto 

de un expediente. 

j En el término 
? de hora y 
1 media.

Para este ejercicio la Secretaría faci
litará también á los interesados los an
tecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Pre
sidencia, una relación de lodos los as
pirantes aprobados por el Órden de ma
yor mérito.

27. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias les se
rán devueltos, bajo el correspondiente 
recibo, si los reclamasen con posterio
ridad.

28. El Tribunaf para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, así corno 
las demas circunstancias meritorias que 
especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 14 de Agosto de 1862.= 
El Vicepresidente, Alejandro Oliván.

Lo que se publica en este periódico 
o/icial para los efectos prevenidos en el 
Reglamento é instrucción antes citados.

Valladolid í8 de Agosto de 1862.= 
El G. 1., Antonio Castilla.

NÚ.M. 517.
Gobierno de la proc>mcia de 

Valladolid.

Habiéndose. fugado en el dia de ayer 
del ponto donde se hallaba trabajando, 
el confinado del presidio de esta Ciudad, 
Santos Gonzalez Vaquero, natural de 
Villar de Ciervos, y avecindado en Co
desal, provincia de Z.amora, y cuyas 
señas personales se inserían á continua
ción, encargo á lodos lo Sres. Alcaldes 
de esta Provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, 
adopten las medidas convenientes para 
la busca y captura de dicho confinado, 
remitiéndole á mi disposición caso de 
ser habido

Valladolid 19 de Agosto de 1862.= 
El G. í , Antonio Caslilla.

Media filiación de Santos Gonzalez.

Edad 32 años, pelo negro cejas idem, 
ojos casi,iños, nariz gruesa, cara larga, 
barba poca, color blanco, estatura 5 pies 
y una pulgada.

ANUNCIOS OFÍCIALES.

DRECCM tHaiÂl "E REITÁS ESTISCAMS.

Condiciones bajo las euales la Hacienda 
pública contrata la adquiddon de 
66 001) lésinas de papel florelon que 
las Fábricas de tabacos del reino ue^ 
cesilan para envolver los alados de 
cigarros que elaboren desde 1.® de 
Enero de 1(S63, hasta 31 de Diciem
bre de 1863, exceptuando la de Se
villa, 'n que por hallarse contratado 
dicho articulo hasta /in del año 1863 
empezará á regir el actual desde 1.® 
de Enero de 1861. Ademas del nú
mero de resmas expresado, se con
trata tambien hasta un máximun de 
otras ‘22.000, de que se hará uso si 
las necesidades d& las Fábricas lo 
exigen,

1.* El papel debe ser elaborado en 
las fábricas dei reino, con exclusion del 
llamado continuo: cada resma conten-
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drá 500 plie g AS útiles, eon peso limpio 
de cuatro kllógramos, y las dimensio
nes de cada pliego seráí) de 533 nníí- 
metros de ancho por 373 de alio, con
forme en un todo á la muestra que 
esíaiá de manifiesto en esta oficina ge
neral desde el día en que se anuncie la 
subasta hasta el señalado para celebraría

2 .» Con objeto de facilitar el reco
nocimiento y distribución del papel en 
los eslablecimieulos á cuyo uso se des- j 
lina, deberá entregar el contratista to- ; 
das las resmas que se contratan dividí- | 
das en manos de 50 pliegos, bien sea por j 

medio de una tira de papel ó con un 
hilo que impida confundirías.

3 "^ Las 66 000 resmas de papel 
floreton que el rematante debe facilitar 
en todo el tiempo de la duración de| 
contrato las entregará en las Fábricas 
de tabacos en la siguiente proporción:

Númpro. 
de resniai.

En la Fábrica de Madrid, 
En Ia de Valencia..............
En la de Alicante,. , . .
En la de Cádiz..................

8300 
13000 
12000
4000

En la de Sevilla. ..... S500
En la de Gijon...................... 5000
En la de Santander.............. 5000
En. la de la Coruña. 10000

Total...,»., 66000

4,’ El contratista hará efectivas las 
entregas del papel de que habían las 
condiciones anteriores facilitando á ca
da Fabrica el que le corresponda, sin 
previo pedido, en bs épocas y cantida- 

1 des siguientes:

la clase de valores admisibles para este 
objeto, cuyo ingreso efectuará en la 
Caja general de Depósitos en los ocho 
días siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate, y además 
5.530 resmas de papel floreton que 
reúnan las condiciones estipuladas en 
este pliego, entregándobas á las Fábri
cas dentro del plazo improrogable de un 
mes, á contar desde la fecha en que se 
le notifique dicha aprobación, sujetán- 
duse á la siguiente distribución:

Número 
de resmas.

FABRICAS.

AÑO DE 1863. AÑO DE 1864.

TOTAL i 
número a

resmas. 1

Earic&9at^ttS^£S2L2iaBBtt '5¿s'232É13ÍE£áS'5SE5í33t2aKfi3i^lS3

AÑO DE 1865.

Eni.o 
(le 

Enero.

En I.« 
de

Mayo.

En i.o 
de 

Setiembre

TOTAL 
número 

de 
resmas.

En 1.0 
de

Enero.

! En 1.0 
de 

Mayo.

En 1.0 i 
de 

Setiembre

En L» 
de 

Enero.

En t ° 
de 

Mayo.

En Lo 
de 

Setiembre

TOTAL 
número 

de 
resmas.

Madrid . . . . 943 913 954 2830 9.53 !' 9-53 944 283<i 943 953 954 2850
A’alencia. • . 1143 1443 1544 4330 1^43 1443 1444 4330| 1443 1443 1454 4340
Alicante. 1333 1333 133 4 4090 1333 1333 1334 400(d 1333 1333 1334 4000
Cádiz, , . , .1 413 413 444 1339 1 443 444 1339 443 413 434 1340
Sevilla.. . . . i *^ » » » S 1416 1417 J4í7 4259 1416 1417 1417 42.30

Gijon......................
Santander .

333 553
333

534 1660 a 533 i 533 534 1660¡ 560 560 560 1680
533 334 1669 1 533 i 333 534 166oj 360 560 360 1680

Coruña.. 1110 1110’ 1110 3330 1110 lino 1110 3330 1113 1113 lili 3340

Total de entregas
QaffiSjnaaeMaza9saEKBnbs^^

6378 [ 6378 6384 ' 191491 7794 ' 7793 7801 2339o 7811 7812 7847 23470

5. ® Ademas de las resmas de que 
trata la condición 3 ^ el contratista se 
obliga á facilitar á cada Fábrica por 
cuenta del máximun de 22.600 que so
bre aquellas se contratan las cantidades 
que la Dirección gener.al designe y le 
reclame con 15 dios de anticipación.

6. ^ Todos los gastos y derechos es
tablecidos ó que en lo suceaivo se esta
blecieren sobre el artículo que se con
trata, serán de cuenta del rematante.

7. “ Al presentar el contratista en 
cada Fábrica las resmas de papel que 
deba entregar se procederá á su reco
nocimiento por el Administrador .Jefe, 
en union del Contador y del inspector 
de labores; y una vez admitidas las . 
que reúnan todos los req,ui8ito8 estipu
lados, quedará el contratista libre de 
responsabilidad respecto de las que se le 
hubieren admitido.

8. * El contratista en elactodecoo- 
cluirse el reconocimiento extraerá las 
resmas que se declaren inadmisibles y 
presentará otras en equivalencia que 
reúnan las condiciones del contrato en 
el término de tercero dia.

9. * Tadas las tablas, cuerdas y ar
pilleras, ó cuadquier otro enfarde de los 
tercios de papel que entregue el rema
tante, quedarán en las Fábricas á be
neficio de la Hacienda.

10. Si dentio del plazo que fijan las 
condiciones 4.‘ y 5.'’ no entregase e’ 
contratista el número de resmas que i 
corresponda á cada establecimiento, el ¡ 
Jefe de la Fábrica en ijue ocurra la omi- j 
sion dispondrá la compra de las que fal
ten para el completo dd pedido, inter
viniendo estos compras el Contador del 
establecimiento y el cohtiatiUa ó su re
presentante, en virtud de avi^o que ai 
efecto deberá dársele por si quisiere 
presenciarías; pero ya renuncie ó haga 
uso de esta facultad, qucdaiá obligado á 
satisfacer el aumento de precio que re

que se resuelva por la via contencioso- 
administmtiva, siempre que no estuviere 
conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren.

16. El interesado á cuyo favor que
de tsle servicio otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le no
tifique la aprobación del remate, siendo 
de su cuenta satisfacer los gastos de co- 

j pia y flemas que se originen. Si dejase 
i de cumplir los requisitos necesarios para 
i el otorgamiento de la escritura, ó im- 
1 pidiese que esta tenga efecto en el tér- 
j mino que se señala, quedará rescindido 

el contrato, obligándoselc al pago de la 
¡ diferencia que haya entre el precio de 
| su remate y el que se obtenga en el se- 
1 gundo, que habiá de celebrarse bajo 
j iguales condiciones queel anterior, sien 
• do tambien de su cuenta satisfacer al Es- 
I lado los peijuicios que sufra por la de- 
1 mora del seivicio, quedando retenida la 
1 garantía de la subasta para cubrir estas 
1 responsabilidades; y si no fuese bastante 
! di<ha garantía, le serán secuestrados 
i los bienes necesarios, al efecto, hacién- 
¡ dose el servicio por Administración en 
{ perjuiifio también del primer rematante 
i si en el .segundo remate no se presen

tase proposición admisible; todo con ar
reglo á lo prtsento en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832.

17 El importe de las resmas que 
i entregue el contralista le será satisfe- 
! ch'» pi'C las Depositarías de las Fábricas 
¡ dentro del mes siguiente al en que se 
1 efectúen las entregas, prévia su liqui- 
Î dación por las Contadurías de dichos es- 
■ lablecimicnlos, comprendiéndose opor- 
1 luoamente la cantidad necesaria eu las 
‘ distribuciones mensuales de fondos, 
j 18, Aprobado que sea el remate, 

el contratista afianzará SU cumplimien
to con 30,000 rs. en metálico, ó sus 

| equivalentes á los tipos establecidos en 

sulte en el servicio y los gastos que 
puedan ocurrir.

11. Para hacer efectiva dicha res
ponsabilidad se requerirá al contratista 
al pago de las diferencias de precio que 
resulten en las compras, cuyas diferen
cias ha de satisfacer en el término de 
15 dias: y si no lo verificase, se tornará 
de su fianza la cantidad necesaria que 
deberá reponer en el término de otros 
13 «lias, procediéndose en otro caso j 
contra él administralivamente por la via i 
de apremio conformi.» lo dispone el ar- ¡ 
lículo 11 de la ley de Contabilidad. i

12. Si por cualquier motivo el con- | 
tratista abandonase el servicio, se hará 
por cuenta del mismo en la forma que | 
expresan las dos condiciones anter iores, 
y se procederá á celebrar nueva subasta, 
quedando obligado á satisfacer el an- j 
mentó de precio á que se compre el pa- ' 
pel mientras se formaliza nuevo contra
to, como tambien la diferencia que re 
suite entre el precio de su remate y el 
de la nueva subasta durante el tiempo á 
que se eslienda su compromiso, apli
cando á cubrir estas responsabilidades 
la fiiinz.a y los bienes necesarios que se 
embargarán al contratista según lo pre
venido en el art, 19 de la Ileal instruc
ción de 13 de Setiembre de 1832.

13. Cuando por alguna de las c«au- 
sas previ-^tas en las condiciones anterio
res se hiciesen compras por cuenta del 
rematante á menor precio que el de 
contrato, no tendrá derecho á reclamar 
que se le abone cantidad alguna por este 
concepto.

14. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se funde.

13. En todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
contrato se someterá el coutratista á lo

Madrid. 
Valencia.
Alicante. 
Cádiz. . 
Sevilla.. 
Gijon . 
Santander 
Co ruña.

600 
. 1,000

900 
. 230 
. 900

400
400
700

Total. . . 5.150

19. Cada Fábrica aplicará á cubrir 
el importe de las últimas consignacio
nes que deba satisfacer el contratista 
las resmas que reciba en concepto de 
fianza, si al llegar dicha época no re
sulta responsabilidad alguna contra el 
mismo; y se le devolverá la cantidad 
que constituye su fianza en metálico, 
prévins los certificados de solvencia que 
deberán espedir las Fábricas al finalizar 
el contrate».

20. íua subasta se verificará el dia 30 
de Setiembre del coirieote año, á las 
tres de la larde, en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración de la misma 
v de uno de los co-Asesmes de ¡a Ase
soría general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano major 
del Juzgado especial de Hacienda de es
ta provincia.

21. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, inserlán- 
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gacela y Bo^ 
lelines oficia 'es de las provincias.

22. En el espresado dia 30 de Se
tiembre próximo, desde las dos y me- 

Í dia a las tres de la larde, se recibirán 
J por el Director general, ante la.s perso- 
Í ñas que conslitujen la Junta de subas- 
1 ta, los pliegos cerrados que presenteu 
j los licitadores, en cuyo sobre se espre— 

sará el nombre del que suscriba la pro
posición , numerándose dichos pliegos 
por el órden con que fuesen entrega- 

; dos. Para que el pliego pueda admitir
se ha de presentar próviamente cada 
licitador carta de pago de la Caja de 
Depósitos, que acredite haber entrega
do en la misma la cantidad de 30,900 
reales vellón en metálico, ó su equiva
lente en papel «le las clases admisibles 
para este objeto á los tipos que se ha
llan establecidos , devoiviéndose estos 
documentos á los interesados al termi
nar la subasta, escupió el que corres
ponda al rematante, que se reservará 
hasta que afiance el cumplimiento de 
su compromiso. Además deberá pre
sentar podeí en fijrma legal el que lici»
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tflse à nombra de otro, y el remaUute i 
quedará sujs^o á todas las condiciones ' 
de este pliego sin reserva de ninguna | 
especie; entendiéndose que renuncia to
dos los fueros ó privilegios que puedan | 
favorecerle para los efectos del contra- » 
lo. Los licitadores han de espresar s us ! 
proposiciones en reales y céntimos de । 
real, por letra, y de ningún modo en | 
guarismos. í

23. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 1 
las proposiciones de tus licitadores por j 
el órden de su numeración, y se leerán 
en alta voz, tomando nota de su conté- ; 
giido el actuario de la subasta.

24. El precio máximoá que la Ha
cienda ha de pagar cad» resma del pa
pel que se contrata, y que ha de servir 
de tipo para la subasta, Jo designará el i 
Excrao. Sr. Ministio de Hacienda en ¡ 
pliego cerrado que remitirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas, cu
yo pliego se abrirá, publicándose su 
contenido después que lo hayan sido las 
proposiciones presentadas por los lici
tadores.

23. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el ti
po señalado por el Gobierno, se consul
tará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

26. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las que mejoren el 
tipo de la subasta, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; y en el caso de 
no dar resultado la licitación oral entre ■ 
los autores de proposiciones iguales, se 
declarará preferente la primera de es
tas que se hubiere presentado.

27. Se tendrán como no presenta
das las proposiciones que escedan del 
lipo que sirva para ¡a subasta, y las que i 
no se encuentren exactamenle arregla- • 
das a! formulario de este pliego. {

Madrid 10 de Mayo de í86‘2.=José 
María de Ossorno.

Modelo de proposición. .

H. N. . vecino de......... enterado 
del anuncio inserto en la Gacela nú
mero......... . fecha...........y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen 
para contratar en subasta pública el 
servicio referente á surtir de papel fiu- 
reton á las Fábricas de tabacos del rei
no en los años de 1863, 1861 y 1863, 
se compromete á entregar 66,000 res
mas de la espresada clase de papel, con 
sujeción á las condiciones del pliego de 
subasta, y a,|emás hasta un máximum 
de otras 22,000 resmas si .se le recla
masen en el tiempo del contrato, faci- 
lilando cada resma al precio de........  
reales y..... . céntimos.

(Fecha y fiima del interesado.) 

........ .......................«i^..................... .......... ...

Núm 614.
^ddminisiraeion principal 

de Hacienda páb/ica de la provincia 
de frailado/id.

Hallandose vacante el Estanco del 
pueblo de Encinas por renuncia del que 
U obtepid, depeudiente de ia Adminis-

tracion Subalterna de Rentas Ssianca» 
das de Peñafiel, y debiendo de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Julio de 1838, esta Ad
ministración lo hace saber al público 
para noticia de las persouas que pre
tendan aspirar á él.

Las Solicitudes que con tal motivo se 
produzcan, serán dirigidas al Sr. Go
bernador de la Provincia, pero presen
tadas en esta Administración por los 
interesados, en el preciso término de 
veinte dias, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Bolelin 
oficia^, acompañadas de los documentos, 
originales ó copias debidamente autori
zadas, de los méritos y servicios de que 
se hallen adornados, con el fin de que 
a! debar la oportuna propuesta al Señor 
Goberifador, se pueda guardar el órden 
que la citada Real órden establece.

Será circunstancia precisa, el que en 
las solicitudes se comsigne que el que 
las suscribe se obliga á pagar al contado 
los efectos que reciba del Administrador 
Subalterno para consumo del público, 
y que cuenta para ello con medios su
ficientes para hacerlo; no se dará curso 
alguno á las solicitudes que con sus 
justificantes no vengan en el papel cor
respondiente.

Valladolid 13 de Agosto de 1862.= 
P. 0., Manuel M. Sarro.

----------------------------- --- ------------------------------- ---

NúM. 310.

Jimia Municipal de Beneficencia de 
Valladolid.

No habiendo tenido efecto la .subasta 
por pliego,s cerrados de un retejo gene
ral del edificio hospital de Sania María 
de Esgueva, oportunamente anunciada 
para los dias 4 de Alayo y 22 de «Junio 
últimos, este cueipo municipal, prévia 
autorización superior, ha acordado 
anunciar tercer remate para el Domingo 
7 de Setiembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana en la sala de sesio
nes, situada en dicho establecimiento, 
bajo las bases comprendidas en el anun- 

i cio inserto en el dBo-elm oncial de hr 
1 Provincia, núm, 52, del 4 de Abril del 

corriente año, con ¡a sola modificación 
de que el lipo para la admisión de pos
turas sea el de 3 000 rs., y por consi
guiente 500 el prévio depó ito en ia 

■ Administración del mencionado asilo 
' piadoso
1 Valladolid 5 de Agosto de 1862.= 

Por I. del A. C. P., Juan de Sigler.

.■—l ■. a—I.  ............»<t^i.    1 .i.—iwi -

NúM. 419.

Árjuniamíenlo Consiitudonal de 
' Hrrm de Campos.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con el debido acierto 
á la formación ó rectificación del ami- 
Uaramiento de la riqueza inmueble, cul- 

: livo y ganadería de la mi^ma que debe 
i Servir de base para el repartimiento de 

la contribución territorial del año proxi
mo de 1863, los propietarios, cultiva
dores y ganaderos presentarán en la 

1 Secretaría de este AyuaUmieuto en e j 

término de quince dias, á contar desde 5 
la inserción de este anuncio en el Bole~ 
tin oficial de esta provincia, las relacio
ne» de su respectiva riqueza, conforme 
está prevenido por la ley é instruccio
nes vigentes, en el concepto que no ve
rificándolo se procederá á la evaluación 
de oficio, y sufrirán las demás conse
cuencias que por aquella se impoben.

Herrín de Campos 12 de Agosto de 
1862.««:.El Presidente, Lúeas de la Ro
sa Prieto.=Joaqu!n de la Rosa Prieto, 
secretario.

—------ «o— -------

Núm. 529.

Ayuníamiento Constitucional de 
Sanlibañez de Valcorba.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por haber cesado el que 
la desempeñaba, con la asignación anua! 
de 2,200 rs ; el que desee mustrarse 
aspirante á ella lo podrá hacer con la 
competente solicitud al que suscribe, 
como Alcalde y presidente de la corpo
ración, y su provision se verificará des
pués de los treinta días de haberse pu
blicado en el Bolelin oficial de esta pro
vincia, durante los cuales serán admi
tidas las solicitudes que se dirijan.

Sanlibañez de Valcorba 17 de Agosto 
de 1862.=E1 Alcalde presidente, Ela
dio Berzosa.

""' " ■^i^i . ...  ................... ..

NúM. 515.

Alcaldía Conslitucional de 
Lomoviejo.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujanode este fiueblo, dotada con 1000 
reales anuales del fondo municipal por 
1« fisistencia de diez y siete familias po
bres, y 8.000 rs, á que ascenderán Ias 
igualas de los vecinos Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntanuento en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este' 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia.

Lomoviejo 4 de Agosto de 1862.=E1 
Alcalde, Casimiro Cermeño.

Núm. 513.

Don Antonio de la Cuesíat Juez dé pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Vignié. de nación francés, para 
que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que re
sultan contra el mismo eíi la causa que 
instruyo por la venta de varios muebles 
de la pertenencia de D. Martin Perez, 
apercibido que de no verificarío se sus
tanciará en su ousencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vallad<.‘hd á 3 de Agosto de 
1862.“. Antonio de la Cuesta. = Por man
dado de su S. J Ambro.iio PadiHuGuerbo.

NúM. 527.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

17 de Agosto de Í882.

Reales. Cént.

Han ingresado en este día 
correspondientes á 88 im
ponentes, de los cuales 7 
son nuevos, la cantidad de. 56.311 53 

Se ha devuelto á petición 
de 24 interesados la canti
dad de 

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 10 empe
ños sobre alhajas........ 5.290

Se han cobrado por .3 des
empeños sobre alhajas. 2.469 20 

Se han dado por 12 letras. 50.032 
Se han cobrado por 11 le

tras  46.600

El Director de semana, 
Salvador F. Perez.

LOCAL EN VENTA Ó RENTA.

Por no probarle á su dueño la salud, 
se hace del terreno y local de la fábrica 
de sombreros de la ralle del Perú; 
consta de 12,500 piés cuadrados, con 
medianerías adyacentes, pozo de aguas 
dulces y almacenes necesarios; enterará 
de su precio y condiciones su dueño que 
habita en ¡a misma fábrica.

A voluntad de su dueño se venden 
nueve fincas en término de Carrionci- 
11o, entre las rayas de Rueda, Torreci
lla, Dueñas y la Nava del Rey, que en 
junto hacen 53 obradas, 163 estadales 
de tierra y 24 alanzadas, 322 cepas de 
viñedo. No hay inconveniente en admi
tir el pago á plazos, si al comprador le 
ofrece mus conveniencia que realizarle 
al contado. Tampoco le hay en permu
tai' las indicadas fincas por otras que 
radiquen dentro del partido de Toro. 
El remate tendrá lugar en (a Escribanía 
de D. Baltasar de Llanos Gonzalez, ca - 
sa núm 19 de ia calle de Teresa Gil, 
de esta ciudad, el día 2 de Setiembre 
próximo á las doce de su mañana, en ia 
cual se halla el pliego de condiciones de 
que podrán enterarse los que gusten.

—————«a»——————-

En la fábrica imperial se 
venden basta doce pares, de 
piedras sacadizas, propias pa
ra molinos maquilcros^ los 
que quieran interesarse en la 
compra qae se dirijan á don 
Pedro Pombo.

Valladolid.-~Imprenta de Gad-eid^, 

^Bs de la Obraj núm.l,
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